
LIBRO DE INVENTARIOS, ALMACEN Y BALANCES 

 

UNO DE LOS CONCEPTOS DE MAYOR TRASCENDENCIA EN LA LEY DE CONTABILIDAD ES EL DE 

INVENTARIOS, ALMACÉN Y BALANCES. 

EN ESTE LIBRO, AL TERMINAR CADA EJERCICIO, SE DEBERÁ REGISTRAR EL RESULTADO DEL 

LEVANTAMIENTO FÍSICO DEL INVENTARIO AL 31 DE DICIEMBRE DE AÑO CORRESPONDIENTE, DE 

MATERIAS PRIMAS, MATERIALES Y SUMINISTROS PARA PRODUCCIÓN, ALMACÉN DE MATERIALES Y 

SUMINISTROS DE CONSUMO E INVENTARIOS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, EL CUAL 

CONTENDRÁ EN SUS AUXILIARES UNA RELACIÓN DETALLADA DE LAS EXISTENCIAS A ESA FECHA, 

CON INDICACIÓN DE SU COSTO UNITARIO Y TOTAL. CUANDO LA CANTIDAD Y DIVERSIDAD DE 

MATERIALES, PRODUCTOS Y BIENES DIFICULTE SU REGISTRO DETALLADO, ÉSTE PUEDE 

EFECTUARSE POR RESÚMENES O GRUPOS DE ARTÍCULOS, SIEMPRE Y CUANDO APAREZCAN 

DISCRIMINADOS EN REGISTROS AUXILIARES. 

EL CONTROL DE INVENTARIOS Y ALMACÉN SE DEBE LLEVAR EN REGISTROS AUXILIARES, 

IDENTIFICÁNDOLO, POR UNIDADES O GRUPOS HOMOGÉNEOS. EN CASO QUE LOS PROCESOS DE 

PRODUCCIÓN O TRANSFORMACIÓN DIFICULTEN EL REGISTRO POR UNIDADES, SE HARÁ POR 

GRUPOS HOMOGÉNEOS. 

RESPECTO A LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN REGISTRAR 

EN SU CONTABILIDAD LOS SIGUIENTES: 

I. LOS INMUEBLES DESTINADOS A UN SERVICIO PÚBLICO CONFORME A LA NORMATIVA 

APLICABLE; EXCEPTO LOS CONSIDERADOS COMO MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS 

O HISTÓRICOS CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA; 

II. MOBILIARIO Y EQUIPO, INCLUIDO EL DE CÓMPUTO, VEHÍCULOS Y DEMÁS BIENES MUEBLES 

AL SERVICIO DE LOS ENTES PÚBLICOS, Y 

III. CUALESQUIERA OTROS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE EL CONAC DETERMINE QUE 
DEBAN REGISTRARSE. 

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES SE REALIZARÁN EN 

CUENTAS ESPECÍFICAS DEL ACTIVO. PARA DAR CUMPLIMIENTO, A LO SEÑALADO EN LAS 

FRACCIONES I, II Y III, ANTERIORES, LOS ENTES PÚBLICOS: 

a) ELABORARÁN UN REGISTRO AUXILIAR SUJETO A INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES O 

INMUEBLES BAJO  SU CUSTODIA QUE, POR SU NATURALEZA, SEAN INALIENABLES E 

IMPRESCRIPTIBLES, COMO LO SON LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E 

HISTÓRICOS. 

b) DEBERÁN LLEVAR A CABO EL LEVANTAMIENTO FÍSICO DEL INVENTARIO DE LOS BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES. DICHO INVENTARIO DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE CONCILIADO 

CON EL REGISTRO CONTABLE. EN EL CASO DE LOS BIENES INMUEBLES, NO PODRÁ 

ESTABLECERSE UN VALOR INFERIOR AL CATASTRAL QUE LE CORRESPONDA. 

c) CONTARÁN CON UN PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES PARA INCLUIR EN EL INVENTARIO FÍSICO 
LOS BIENES QUE ADQUIERAN. 

d) PUBLICARÁN EL INVENTARIO DE SUS BIENES A TRAVÉS DE INTERNET, EL CUAL DEBERÁN 

ACTUALIZAR, POR LO MENOS, CADA SEIS MESES. LOS MUNICIPIOS PODRÁN RECURRIR A 

OTROS MEDIOS DE PUBLICACIÓN, DISTINTOS AL INTERNET, CUANDO ESTE SERVICIO NO 

ESTÉ DISPONIBLE, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE ACCESO PÚBLICO. 

 

 

 

 



 

 

LIBRO DE BALANCES 

EN ESTE LIBRO INCLUIRÁN LOS ESTADOS DEL ENTE PÚBLICO EN APEGO AL MANUAL DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EN SU CAPÍTULO VII NORMAS Y METODOLOGÍA PARA LA 

EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA Y ESTRUCTURA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS BÁSICOS 

DEL ENTE PÚBLICO Y CARACTERÍSTICAS DE SUS NOTAS, EMITIDO POR EL CONAC. 

LOS ESTADOS Y LA INFORMACIÓN FINANCIERA QUE FORME PARTE DEL LIBRO DE BALANCES, 

SERÁ POR CADA UNO DE LOS EJERCICIOS CON CIFRAS DEL PERÍODO Y AL CIERRE DEL MISMO, 

SEGÚN CORRESPONDA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

LIBROS AUXILIARES ANALITICOS 

EN LOS LIBROS AUXILIARES ANALÍTICOS, SE REGISTRARÁN EN FORMA DETALLADA LOS 

VALORES E INFORMACIÓN CONTENIDA DE LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD 

(REGISTRO ELECTRÓNICO). 

CADA ENTE PÚBLICO DETERMINA EL NÚMERO DE AUXILIARES QUE NECESITE DE ACUERDO 

CON LAS NECESIDADES DE INFORMACIÓN, QUE PERMITAN ENTRE OTROS: 

a) CONOCER LAS TRANSACCIONES INDIVIDUALES, CUANDO ÉSTAS SE REGISTREN EN LOS 

LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD EN FORMA GLOBAL; 

b) CONOCER LOS CÓDIGOS O SERIES CIFRADAS QUE IDENTIFIQUEN LAS CUENTAS, ASÍ 

COMO LOS CÓDIGOS O SÍMBOLOS UTILIZADOS PARA DESCRIBIR LAS TRANSACCIONES, 

CON INDICACIÓN DE LAS ADICIONES, MODIFICACIONES, SUSTITUCIONES O 

CANCELACIONES QUE SE HAGAN DE UNAS Y OTRAS; 

c) CONTROLAR EL MOVIMIENTO DE LAS MERCANCÍAS, SEA POR UNIDADES O POR GRUPOS 
HOMOGÉNEOS. 

PODRÁN LLEVARSE AUXILIARES ANALÍTICOS, DIARIOS Y MAYORES, POR DEPENDENCIAS, TIPOS 

DE ACTIVIDAD O CUALQUIER OTRA CLASIFICACIÓN, PERO EN TODOS LOS CASOS DEBERÁN 

EXISTIR LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, EN QUE SE CONCENTREN TODAS LAS 

OPERACIONES DEL ENTE PÚBLICO, CON REGISTROS QUE CONLLEVEN A LA VINCULACIÓN EN LOS 

LIBROS CORRESPONDIENTES. 


